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Vrnvqneo 
eonccr t ado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
¡ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que lo* Brw. Alesldu 7 SMK-
ntiM neibaa la> fiámeros del BOUTÍN 
q w eorrecpocden al distrito, dUpoudTia 
que M SJe an ej«mpl»r en el attio da eoi-
tombza, desda panaaneceii haata el raei-
lio dal número aigaient*. 

Loa Seeratarioa cuidarán de oonaerrar 
toa Boumins aoleedonadoa ordenede-
•Mta , para aa enevadernaelós» 411a dab*> 
ik wMaaiae eada efio. 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

pagoad 
Mndoe 

8a atueril)* en la Ceatadufa da la Dipntaaidn pmiaeial, a «uatro pe-
eataa eíDcnecU cfatimea al trimeatia, ocho pelete• al aemeat» j quinte 
peaetaa al efio, a loa partianlana, pagadaa al solicitar la anaeripaióa. Lo* 

de fuera de la capital aa harto por librassa del Giro mutuo, edmi 
~~ adío aelloB an l u enacripeionoa da trimeatre, j únieamente por la 

ée raaeu que nanita. Laa aaaaripeionw atraaadaa aa cobran 
con aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos de acta proTineit abonarán la anacripeitfn oon 
arreglo a la eacala iaaerta aa eirenlar da la Comiaidn proTineial, publicada 
an loa númeroa da eate BOLBTÍH da lidia 30 7 33 da diciembre da 1905. 

Loa Juigadoa munieipalea, ain diatinción, di ex peaetaa al afio. 
Ndaaroe aucltos, xeintioinco eíntimoa da paacta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LMdisposiciones délas «utoridRdef*. excepto lae que 
•emn a inetmacía de parte no pobre, st inserth rán oíi-
oi alíñente, asimismo cualquier un unció concerniente «1 
aerricio nacional que ¿imane de las mismne; lo de in
terés partieolar previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Loe annneios a qne hace referencia la circular de la 
Gomiaíén provincial, fecha 14 de diciembre de 1905. en 
eumplimiento si acuerdo de la diputación de 20 de no
viembre de dicho afio, y cuja circular ha sido publi
cada en loe BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, ee abonarán con arreglo a ia tarifa que en 
mencionadoa BOLBTINSS se ineerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

tración, de l . " de junio de 1886, e 
j Instrucción 2.a de la Real orden de 

25 de enero de 1905. prevengo a los 
señores Alcaldes que si no cumplen 
este servicio en los primeros cinco S. M . el REY Don Alfonso XIII 

(Q. D . Q.), S. M . la REINA Dofta ' días del mes corriente, se les Impon- . 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el i drá el máximum de la multa que se- j 
Principe de Asturias e Infantes, con 
tinfian sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan laa 
demás personas de ta Augusta Real 
familia, 

(GtciH del día 1.» da julio da U15.) 

Gobierno elífl da la prorinelB 

CIRCULARES 
No habiendo rendido varios Ayun

tamientos de esta provincia las cuen
tas municipales del año último de 
1914, y hallándose en descubierto 
también algunos de las de altos 
anteriores, prevengo a los seño
res Alcaldes que si en todo el 
mes corriente no son presentadas 
dichas cuentas en este Gobierno, 
serán multados., y en último término 
dispondré salgan Comisionados a 

flala el ait. 184 de la ley Municipal, j 
con la que desde luego quedan con-1 
minados. 

Lednl.0deiullodel915. 
E l Gobernador interino,.. 

Enrique Mharíin Cuix 

FERROCARRILES 

En 27 de abril último se dictó por 
este Gobierno, la siguiente provi
dencia: 

«Visto el expediente instruido por 
la primera División de Ferrocarriles, 
con motivo de la detención del tren 
núm. 1.425, el día 24 de agosto de 
1914, en el kilómetro 200 de la l i 
nea de Falencia á La Coruñá, del 
que resulta que la detención fué de
bida a un principio de presión det 
plomo de uno délos tapones de se
guridad de la máquina núm. 1.680, 

formarlas a cargo de los cuentadan- í que remolcfba dicho tren, 
tes morosos, y caso de probarse j Que la causa de la averia fué la 
que la negligencia en este servicio 
fué motivada por el Ayuntamiento, 
entonces (as dietas serán d? cuenta 
de los A'caides y Secretarios. 

León 1.° de julio de 1915. 
• El Gobernndor interino, 

Enrique Mhartin Guix. 

.\ 
Habiendo dejado de remitir algu

nos Ayuntamientos los balances y ' ni tampoco interceptüdón de la vía, 
cuentas trimestrales a que están i la División, atendiendo a que se In-
obligados al finalizar cada trimestre i frlngló lo dispuesto en los artículos 
del año, o sea en los primeros días i 10,11 y 14 del Reglamento aproba-
de los meses de abril, julio, octubre 1 do para Maquinistas y Fogoneros, y 
y enero, según lo dispuesto en la j teniendo en cuenta lo prevenido en 
circular de la Dirección de Admlnis- i la Real orden de 6 de mayo de 1892, 

escasez de cgua en la caldera, debi
do a algún descuido de la condición 
de fuego de la citada máquina, por 
cuyo motivo, y para evitar que en lo 
sucesivo se repitan hechos análogos, 
la Compañía ha castigado al agente 
responsable. 

No obstante el castigo Impuesto,y 
que no hubo desgracias personales, 

recordada por la del 31 de octubre 
de 1901, que declara responscblea 
las Compañías por las faltas come
tidas por sus empleados - y agentes, 
lo que se preceptúa en el art. 12 de 
la ley de Policía de Ferrocarriles y 
en los 160,166 y 167 del Reglamen
to para su ejecución, propone la im
posición a la Compañía de una mul
ta de 250 pesetas. 

Pedido a ésta Informe, contesta 
en su descargo: 

Que concurrieran en la detenddn 
circunstancias especiales que anulan 
la responsabilidad que a ella pudiera 
correspondería. 

El haber tenido lugar la detención 
a la corta distancia de 1.700 metros 
de la Estación de Brañuelas, de
muestra que la condición de la md' 
quina no era defectuosa, ni tampoco 
el estado de la misma. 

Precisa tener en cuenta que en el 
largo trayecto de Vega-Magaz a Bra
ñuelas, 17 kilómetros, tiene curvas 
de pequeño radio, y rampas fuertes; 
que son causa de que en días de 
nk bla, humedeciéndose los cerriles, 
se produce el patinaje en las má
quinas. I 

Esto aconteció al tren ce que 
se trata: al kilómetro 200, c'ebi lo a 
la curva y a la fuerte rampi-, la má
quina patinó; la masa de agua, con
tenida en la caldera, sufrió movimien
to, que dejaron momentáneamente al 
descubierto el cielo del hogar y co
menzó a Iniciarse una pequeña pér-
dl.lfi en uno de los tapones de segu
ridad; visto lo cual por el Maquinis
ta, detuvo la marcha. 

Reconocido minuciosamente el 
hogar de la máquina, se vló que nada 
habla sufrido, lo que prueba que no 
habla falta de agua, sino movimien
to rápido de ésta dentro de la calde
ra, ocasionado par el patinaje, sin 

el cual, el tren hubiera sido remol
cado normalmente. 

En atención a las razones expues
tas, pide que no se la higa respon
sable del accidente. 

Si bien las Ccmpañíos son subsi
diariamente responsables de las fal
tas cometidas por sus agentes, con
forme a las disposidenes arriba 
mencionadas, teniendo en cuenta 
que sólo hubo algún descuido per 
parte de los conductores de la má
quina que remolcaba al tren, y que 
no se puede señalar deficiencia al
guna ni en la vía ni en el material 
móvil, que pudiera achacarse direc
tamente a la Compañfa, y que en un 
trayecto de curvas rápidas y pen
dientes fuertes en días de niebla es 
muy difícil evitar el patinaje, y que 
ésto pudo muy bien fer la causa del 
accidente, estimemos que no proce
de Imponer multa alguna á la Com-
peñía de los Ferrocarriles del Norte 
por el accidente mencionado. > 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de rgj-tto de 1901, 
he acordado se insértí; dicha resolu
ción en el BOLETÍN OFICIAL. 

¡. León 26 de junio ds ¡915. 
Di (.¡úij'jrntiii'-r iíilerir.o. 

Enrique Mh.irtin Cu:.:-

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDCN-CIRCULAR 
Vistas las constiluis formuladas 

por diversas Cemisicnos mixtas de 
Reclutamiento, relativos ni procedi
miento que haya d¿ observarse con 
motivo de las alzadas ante este Mi
nisterio, que autoriza e¡ articulo 213 
del Vigente Reglamento de Reempla
zos, equivalente al 155 !del anterior, 
de 23 de diciembre ds :S93: 

Considerando que C las apelado-



ntt á i que se trata, hin de surtir al
gún efecto, no puede consistir éste 
sino en que el Tribunal Médico-mili
tar del distrito, entienda en el preten
dido impedlmsnto de los padres, 
abuelos o hermanos de los mozos, a 
fin de poderlo apreciar de nuevo, 
según proceda en justicia: 

Considerando que el articulo 137 
de la Ley mencionada, previene que 
los acuerdos que dicten las Comi
siones mixtas acerca de las exclusio
nes por enfermedad o defecto físico, 
serin definitivas, a no ser que se re
clame nuevo reconocimiento ante el 
susodicho Tribunal Médico, y que es 
de estricta equidad aplicar el mismo 
criterio cuando se trate ¡de Impedi
mentos para trabajar, Invocados por 
los padres, abuelos y hermanos de 
excepclonantes, con objeto que en 
ambas casos baste formular la opor
tuna reclamación en la Comisión mlx 
ta correspondiente, la cual fallará en 
definitiva, sin necesidad de cursar las 
repetidas alzadas a este Departa
mento: 

Considerando que una vez cum
plido el trámite que previene el ar
ticulo 214 del Indicado Reglamento, 
para los casos en que los interesa
dos aporten nuevas pruebas atendi
bles, o se trate de enfermedades o 
defectos difíciles de comprobar, o 
que hayan sido aceptados en años 
anteriores, las Comisiones mixtas 
deben adoptar asimismo la nueva 
clasificación que proceda, con arre
glo al Informe que emita el Tribunal 
Médico-militar del dl ttrlto, sin qu e 
sea preciso tampoco remitir los ex
pedientes a este Centro ministerial; 

S. M . el Rey (Q. D. Q.) se ha 
servido resolver las aludidas consul
tas en el sentido Indicado, y dispo
ner que la presente resolución se 
observe con carácter general. 

De Real orden lo participo a V. S., 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde a V. S. 
muchos arios. Madrid, 28 de junio 
de \9l5;-=*Scíiic/iez Guerra. 
Señor Presidente de la Comisión 

mixta de Reclutamiento de .... 
íQtceta di] día 2) do JUDÍO de 1915.) 

sita en el paraje Entrepeflas y otros, 
término de Quintanlila y Rjcayo, 
Ayuntamiento de Vegimlán. Hice 
la d*slgnaclón de las citadas 45 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una roca denominada Pella Castle-
lio, y de ésta, con dirección S., se 
medirán 100 metros, y su colocará la 
1.* estaca; de ésta 500 al O., la 2.a; 
de ésta 300 al N . , la 3.a; de ésta 
1.500 al B., la 4.a; de ésta300 al S., 
la 5.a, y de ésta con 1.000 al O., se 
llegará á la 1 .a, quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citada*. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
segdn previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el ndm. 4.387 
bis. 

León 30 de junio de 1915.— 
/ . Sevilla. 

M I N _ A S 

D O N J O S E R E V I L L A , 
INCSNIBTJO JKFB DHL DISTRITO j 
MIMBRO OS USTA PROVINCIA. I 

Hago saber: Que por D. Carlos ; 
Villanueva San Juan, vecino de Bo- ! 
flar, se ha presentado en el Qobfer- j 
no civil de esta provincia, en el dfa i 
19 del mas de junio, a las once y j 
cincuenta, una solicitud de registro j 
pidiendo 45 pertenencias para la mi- ) 
na de hulla llamada L a Montañesa, 

Hago saber- Que por D. Baldome-
ro Garda, vecino de Caboalles de 
Abajo, se ha presentado en el G > 
bierno civil de esta provincia, en el 
dia 23 del mes de junio, a las nueve 
y diez, una solicitud de registro pi
diendo 28 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Caboalles prime
ra, sita en el paraje La Matona, tér
mino de Orallo, Ayuntamiento de 
Vlllablino. Hice la designación de 
las citadas 28 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo de la mina <Pjnf errada nú
mero 10», y desde él se medirán 100 
metros al O., y se colocará la 1.a 
estaca; de ésta 200 al O., la 2.a; de 
ésta 200 al N. , la 3.*; de é»ta 200 al 
O , la 4" ; dé ésta 400 al N . , la 5 ": 
de ésta 200 al B., la 6.a; de ésta 4C<3 
al N . , la 7.a; de ésta 200al E., la 8 a, 
y d i ésta con 1.000 al S., se llegará 
a la 1.a, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentaren el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
se previene el art. 28 del Reglamen
to de minería Vigente. 

El expediente tiene el ndm 4.388. 
León 28 de junio de 1915.—/ Re

villa. 

Año de 1915 Mes de ¡alio 

Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi 
gentes: 

Capitulo! 

3. » 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 

11. ° 
12. ° 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas. . . . 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL. 

PCMUI Ota. 

13.571 25 
5 062 86 
3 887 85 
3.871 38. 

19 630 74 
94.258 35 

5671 56 
1.249 98 

768 42 
28.790 48 

176.763 00 

Importa esta distribución de fondos las figuradas ciento setenta y seis 
mil setecientas sesenta y tres pesetas. 

León 19 de junio de 1915.—El Contador, í szae Amandi. 
Sesión de 21 de junio de 1915.—La Comisión, previa declaración de ur

gencia, aprobó esta distribución, y que su pormenor se publique en el BOLE
TÍN.— Vicepresldnte, Barthe.—El Secretarlo Interino, Pozo.=Et copia: 
El Contador, Isaac Amandi. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
La Sala de gobierno h i acordado 

el siguiente nombramiento de Justi
cia municipal: 

i En el partido de Valencia de 
j donjuán 
• Juez de Villanueva de las Manza

nas, D . Nicanor Blanco Rodríguez. 
; Lo que se anuncia a los efectos 
de la regla 8.a del art. 5.° de la Ley 
de 5 de agosto de 1907. 

Valladolld 28 de junio de 1915 — 
P. A. dé la S. de G : El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

SÍ halla Vacante el siguiente car
go de Justicia municipal, quehi de 
proveerse con arreglo al art. 7." de 
la Ley de 5 de egisto de 1907: 

En el partí io de Riaño 
Juez de Clstierna. 
Los que aspiren a él presentarán 

sus Instancias en esta Secretaría en 
el papel sellado de laclase 9.a, con 
los comprobant 'S de méritos y ser
vicios, en el término de quince dias, 
a contar desde la publicación de 
este ánnnclo en el BOLETÍN OH-
CUL; entendiéndose que aquellas 
que no se hallen debidamente rein
tegradas según se Indica, se ten
drán por no presentadas en forma, 
y no se las dará, por tanto, el cur
so correspondiente. 

Valladolld 28 de junio d i 1915.— 
P. A. de la S. de G : El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

INSPECCIÓN PROVINCIAL 
DB PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓ.V 

Anuncio 
A los ef ectos de lo preceptuado 

en el caso 5 a del art. 19 del Real 
decreto de 5 de mayo de 1913 y de
más concordantes, esta Inspección 
anuncia para su provisión, mediante 
el concursillo que las citadas dispo
siciones establecen, la plaza que ac
tualmente se halla vacante en la Es
cuela nacional de párvulos de esta 
ciudad. 

Las sefloras aspirantes deberán 
remitir sus instancias, accmpafladas 
de sus hojas de servicios, a la ofici
na de esta Inspección, dentro de los 
diez días siguientes de la publicación 
del presente anuncio en' el BOLETÍS 
OFICIAL de esta provincia. 

León 28 de junio de 1915 —Et 
Inspector Jefe, Ignacio García y 
García. 

ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
DE MAESTROS DB LEÓN 

Anuncio 
Vai traslado del Maestro que la 

desempeñaba, se halla Vacante en la 
Escuela práctica agregada a la Nor
mal de Maestros de esta provincia, 
una plaza de Maestro de Sección. 
Para su pro visión,y en cumplimiento 
del apartado 5.° del art. 19 del Real 
decreto de 5 de mayo de 1913, se 
abre un concursillo por término de 
diez días, • contar desde la f echa de 



su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, a! q is p ü d e n 
concurrir los Mies tros de esta loca
lidad. 

Las instancias se dirigirán al Di
rector de la Escuela Normal, y el or
den de preferencia, entre los aspi
rantes, seri el establecido por la 
Real orden de 27 de noviembre 
de 1913. i 

León 30 de |unlo de 1915.=>EI Di-
Tector, José JH." Vicente. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constUucional de 
Palacios del Sil 

Las cuentas municipales de este 
-Ayuntamiento, correspondientes a 
losailos de 1913 y 1914, se hallan 
expuestas al público en esta Secre
tarla por término de quince días, a 
fin de ser «caminadas y hacer las re
clamaciones que puedan ser perti
nentes. 

Palacios del Sil 27 de Junio de 
1915, Alcalde, José González. 

Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melones 

Confeccionados los apéndices para 
1916. por el concepto de rú<tica. co
lonia y pecuaria, y riqueza urbana, 
quedan expuestos al público en la 
Secretarla por término da quince 
días, a fin de oír cuantas reclamclo-
nes se presenten contra los mismos; 
pues pasado dicha plazo no serán 
atendidas. 1 

Alifa dslos Melones 27 de junio 
de 1915.—El Alcalde, Francisco 
Aparicio. 

Bilbao, procesado en sumario por 
robo de aves, comparecerá dentro 
del término de diez dias ante el Juz
gado de instrucción de Astorga, cár
cel pública, bajos, a constituirse en 
prisión y practicar otras diligencias; 
bajo apercibimiento que de no ha
cerlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo, se ruega a to
das las autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial, 
procedan a su busca y captura, po
niéndolo a disposición de este Juz
gado en la cárcel pública del mismo. 

Dado en Astorga a 24 de junio de 
1915.=P.H.,Platón Fernández Rulz 

Suárez García (Ceferlno), de 27 
aAos de edad, natural de Madrid, 
soltero, minero, hijo de Manuel y de 
Leonor, domiciliado últimamente en 
Tineo, parroquia de Cañeras, pro
cesado en sumario por estafa a la 
CompaMa del Ferrocarril del Norte 
de España al viajar sin billete, com
parecerá dentro del término de diez 
dias en el juzgado de Instrucción de 
Astcrga, cárcel pdblica, bajos, a 
constituirse en prisión y practicar 
otras diligencias; bajo apercibimien
to que de no hacerlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio cor.* 
sigílente. 

A! propio tiempo, se ruega y en
carga a todas las autoridades civiles 
y militares y agentes de la polida 
judicial, se proceda a la captura y 
conduce! 5n de dicho sujeto, ponién
dolo a disposición de este Juzgado 
en la cárcel pública del mismo. 

Astorga 25 de junio de 1915.— 
Juan Fernández Iglesias, Secretario 
judicial. 

Alcaldía constitucional de . ' j 
Zotes del Páramo i 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1914, se tullan expuestas al 
público en esta Secretarla, por tér
mino ds quince dias, con el fin de 
que puedan ser examinadas y hacer
se las reclamaciones que tengan por 
conveniente; transcurrido dicho pla
zo no serán atendidas. 

Zotes del Páramo 28 de junio de 
19Í5.—EI A'calde, José Ugidos. 

JUZGADOS 

Requisitorias 
García Vidal Miguel (a) Cadia-

rrero, natural de Jiménez de Jamuz, 
soltero, de 22 anos de edad, carpin
tero, h;jo de José y de Mirla, domi
ciliado últimamente en esta ciudad 
de Astorga, y se dice se ausentó a 

Don Juan López AWarez, Juez mu
nicipal de Cebrones del Rio. 
Hago saber: Que en el juicio se

guido en este Juzgado, recayó la si
guiente 

cSíRtou/a.^-Cebrónes del Rio, a 
veintiocho de abril de mil novecien
tos quince; D. Juan Lipez AWarez, 
Juez municipal de este distrito, 
acompañado de los señores Adjuntos 
D. Manuel Casasola López y don 
Avellno Fernández Crespo: tnblen-
do visto las presentes diligencias de 
juicio verbal civil, en rebeldía, entre 
partes: como demandante, D. Fran
cisco Nistal Rodríguez, Vecino de 
La Bañeza, representando a D. Vi
cente Simón de la Fuente, vecino 
de Cebrones, y como demandado, 
Andrés Alija de la Fuente, vecino 
de Sanjuan deTorres; cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen: 

Fallamos: Qie debemos de con
denar y condenamos al demandado 
a que pague la suma que se reclama 
en la demanda, al reintegro y multa 

de la obligación presentada y en las 
costas y dietas de este juicio, según 
se h illa obligado. Asi por esta nues
tra sentencia, definitivamente juz
gando, y que se notificará con arreglo 
al articulo setecientos sesenta y nue
ve de la ley de Enjuiciamiento civil, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—-Juan López.=>Manuel Casa-
sola.—Avellno Fernández.—Rubri
cados.» 

La sentencia que antecede fué 
pronunciada en el día de la fecha. 

Y para la Inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de 
notificación al demandado, expido 
la presente en Cebrones del Rfo a 
Veinticinco de mayo de mil nove
cientos quince.—El Juez, Juan Ló
pez. = Ante mf, Santos Monje. 

Don Felipe Pemindez González, 
Juez municipal del Ayuntamiento 
de Cebanlco. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil deque ae hirá mérito, re-
j cayó sentencia cuyo encabezamten-
( to y parte dispositiva dicen: 
| tSentenc¡a.~*}>n el Valle de las 
' Casas, a cinco de Abril de mil nove

cientos quince; el Tribunal municipal 
- de este término, compuesto de los 

Sres. D. Vimaracio Rodrigo Fierro, 
Juez municipal suplente de este Dis
trito; D. Víctor y D. Manuel Gar
da, Adjuntos de turno, dijeron: que 
examinados atentamente estos autos 
de juldo verbal civil, seguidos en 
este Tribunal, en rebeldía, a Instan
cia, como demandante, D. Lorenzo 
Martínez Alvares, casado, labrador, 
y vedno de Las Muñecas, contra 
D. Bonifado de Lucas, vedno de La 
Riva, sobre redamación de una silla-
montura, o su Valor de sesenta pe
setas; 

Fallamos: Que debemos de decla
rar y declaramos rebelde a D. Boni
fado de Lucas, condenándole al pa-

i go de sesenta pesetas o a la deVolu-
| d ó n d e la silla que por el deman-
| dante le fué reclamada, como igual-
i mente a todas las costos causadas 

!
' en el juicio. 

Asi definitivamente juzgando, to 
1 pronunciamos, mandamos y flrma-
| mos.—Vimaracio Rodrigo.—Víctor 

Garda.—Manuel Garda.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para Insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado, expido el presente en Ceba
nlco, a ocho de Abril de mil nove
cientos quince.—Felipe Fernández 
González.—Ante mf, Pascual Gon
zález. 

Don Pascual. Palomo AWarez, Jue? 
munídpal de Cimanes del Tejar. 
Hago saben Q le para hacer paga 

a D. Manuel Diez y Diez, vedno 
de Rloseco de Tapia, de cuatroden-
tas treinta pesetas, con más las coc
ías y gastos a que fué condenado 
en juicio verbal civil D. Manuel Ro
mán Garda, vecino de Azadón, se 
sacan a segunda y pública subasta, 
con la rebaja del veinticinco por 
dentó, y como de la propiedad del 
segundo, las fincas siguientes: 

vum.au. 

Un prado, en Secarejo, al 
sitio del puerto Carrizo, ca
bida de dos áreas: linda Po
niente, campo común; Nor
te, prado de Sebastián Gar
cía; Mediodía, jardín del pue
blo, y Orlente, otro de Ber
nardo Fernández; tasado en 
ciento cincuenta pesetas. . 150 » 

Una casa, en término de 
Secarejo. a la calle del Me
dio, de oficinas altas, cubier
ta de teja, techo y de una me
dida superficial de unos ios-
cientos cincuenta metros 
cuadrados, que linda Medio
día,calle del Medio; O. ¡ente, 
huerto deCesáreoCuenllas; 
Poniente, casa de jerónimo 
Perrero, y Norte, casa de 
Manuela Garda; tasada en 
trescientas setenta y cinco 
pesetas 575 » 

Una tierra, centenal, en 
Secarejo, al Guadramal, h i 
ce seis áreas: linda Orlente, 
carretera; Mediodía, herede
ros de Lorenzo Diez; Po
niente, otra de Sabina Sán
chez, y Norte, reguero; ta
sada en tres pesetas y se
tenta y cinco céntimos. . . 3 75 

El remate tendrá lugar el día die
ciséis del próximo julio, a las dos 
de la tarde, en la sala de este Juzga
do, sito en la carretera; adv.rtlendo 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación y sin que los lidiadores 
consignen sob.-e la mesa del Juzga
do el diez por ciento de la misma; 

• no existiendo títulos de propiedad, 
i por lo que el rematante ó rematan-
i tes, habrán de conformarse con cer-
1 tiflcadón del acta de remate, sin 
l que pueda exigir otros títulos, 
j Dado en Cimanes del Tejar u die

cisiete de junio de mil novedentos 
, quince.—El Juez, Pascual Palomo. 
' P. S. M . , Felipe Robla. 

Don Pascual Palomo Alvarez, Juez 
municipal de Cimanes del Tejar. 
Hago saber: Que para hacer paga 

a D. Manuel Diez y Diez, vedno 
de Rloseco de Tapia, de cuatrocien
tas siete pesetas, costas y gastos, a 
que fué condenado en juicio verbal 
civil D. Manuel Román Garda, Ve-

http://vum.au


ciño de Azadón, se sacan a pdbltca 
nbasta.y como de la propiedad» de 
és te , laa fincas siguientes: 

Ptas. 

Una tierra linar, en término 
de Azadón, y sitio de las lina
res, que hace cuatro áreas y se
senta y ocho centláreas: linda 
Oriente, reguero; Mediodía, fin
ca de Félix Velasco; Poniente, 
camino, y Norte, de Gabriel 
Fernindez; tasada en doscien
tas cincuenta pesetas. . . . 850 

Una huerta, linar, en el mismo 
término, en el pueblo de Aza
dón, hace un área: linda Orlen
te, otra d? Domingo Diez; Me
diodía, otra de Faustino Fernán
dez; Poniente, calle pública, y 
Norte, casa de Josefa Dfez; ta-

i en ciento cincuenta pese-
150 

Una tierra, centenal, en el 
mismo término, cerca de la Igle
sia, hace seis áreas: linda Orien
te, carretera; Mediodía, otra de 
Eladio Diez; Poniente, reguero, 
y Norte, otra de Marcelino Pa
lomo; tasrda en cien pesetas. . 100 

Otra, también centenal, en 
el mismo término, a la Cocha-
da, hace diez áreas: linda Orlen-
te, finca de José Diez; Medio
día, otra de Luis Garda; Po
niente, carretera, y Ncrte, otra 
de Marcelo Suárez; tasada en 
setenta y cinco pesetas.. . .' 75 

Otra Idem, también centenal, 
en el mfetno término, a la Guin
dalera, hace diez áreas: linda 
Orlente, finca de José Diez; Me
diodía, otra de Agustín Dfez; 
Poniente, de herederos de Ra
món Dcmlngucz, y Norte, de 
Higlnio Gaicis; tasada en den 
pesetas. . . . . . .100 

Otra, en el mismo término y 
sitio, que hace diea áreas: linda 
Oriente, camino; Mediodía, fin
ca de José F t rniindez; Poniente, 
arroyo, y Norte, otra de Flo
rentina Garda; tasada en ciento 
cincuenta pesetas.. . . . .150 

Otra, en e¡ mismo término y 
sitio, hace: seis f,r>;as: linda \ 
Oriente, camino; Mediodía, otra í 
de D. Blas Zapico; Poniente, j 
arroyo, y Norte, otra de Cipria- í 
no Fernández; tasada en venll- ' 
cinco pesetas. . , . . . . 85 

Otra, en e! misino término, 
a la Fóntanimis, hace cuatro 
áreas: linda Medlocla, olra de 
Sabina S á n c h e z ; Poniente, 
arroyo, y Noi te, otra de here
deros de Bernardo Fernández; 
tasada en treinta pesetas. . . 30 

Otra, en r l mismo término, a 
Cadabuey, hace dr.co áreas: lin
da Orlente, finca de Plácido 
Fernández; Mediodía, otra de 
Eladio Diez; Poniente, otra de 
José Martínez, y lüotte, otra de 

herederos de Lorenzo Dfez; ta
sada en diez pesetas 10 

Olra, en dicho término, a 
Cantarranas, hace doce áreas: 
linda Oriente, presa de riego; 
Mediodía, otra de Faustino 
Dfez, y Norte, otra de Angel 
Suárez; tasada en cuatrocien
tas pesetas 400 

Olra tierra linar, en el repeti
do término, a las Coartas, hace 
ocho áreas: linda Orlente, Anca 
de Domingo Fernández; Me
diodía, herederos de Antonio 
Suárez; Poniente, otra de Pe
dro Fernández, y Norte, otra de 
Josefa Alonso; tasada en qui
nientas cincuenta pesetas. . . 550 

Otra, en el mismo término, al 
sitio que llaman el Camino, ha
ce veinte áreas: linda Oriente, 
reguero; Mediodía, de Emilio 
Garda; Poniente, camino, y 
Norte, otra de Pascual Palomo; 
tasada en ochocientas setenta 
y cinco pesetas 875 

Un prado, en el mismo tér
mino, al sitio de la Padón, ha
ce doce áreas: linda Oriente, 
finca de Faustino Diez; Medio
día, de José Suárez; Poniente, 
campo común, y Norte,de here
deros de Lorenzo Diez; tasado 
en ochocientas setenta y cinco 
pesetas . 875 

' Ptas. za, D. Francisco Sánchez de Castl-
tllla; bajo apercibimiento de ser de-
dando rebelde. 

Dado en León a 18 de junio de 
1915 «-Francisco S. de Castilla. 

' Benavides Arlas (José), hijo de 
Fernando y de Eduvtgls, natural de 

. La Vid, Ayuntamiento de Pola de 
Gordón, provincia de León, de es
tado soltero, profesión jornalero, de 
22 años de edad, de 1,557 metros de 

: estatura; cuyas senas particulares 
se Ignoran, domiciliado últimamente 
en su pueblo, Ayuntamiento de Po
la de Gordón, provincia de León, 

' procesado por faltar a concentra-
c l in , comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el Comandante 
Juez Instructor del Regimiento de 

í Infantería de Burgos, núm. 36, de 
! guarnición en esta plaza, D. Fran-
: cisco Sánchez de Castilla; bajo aper-
' clblmlento de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 18 de junio de 
1915.=Franclsco S. de Castilla. 

Fernández Alonso (Primitivo), hijo, 
de Martín y de Sebastiana, natural: 
de San Martín de Torres, Ayunta
miento de Cebrones del Río, provin
cia de León, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de 22 aflos de edad, 
y de 1,632 metros de estatura; cu
ya» señas particulares se Ignoran, 
domiciliado últimamente en su pue
blo, Ayuntamiento de Cebrones del. 
Rio, provincia de León, procesado-
por faltar a concentradón, compa
recerá en el plazo de treinta días 
ante el Comandante Juez Instructor-
del Regimiento de Infantería de Bur
gos, núm. 36, de guarnición en esta 
plaza, D. Francisco Sánchez de Cas
tilla; bajo apercibimiento de ser de-
darado rebelde. 

Dado en León a 18 de junio de 
1915.—Francisco S. de Castilla. 

Alvarez Vázquez (Telesforo). hijo 
de Valerio y de Catalina, natural de 
San Clemente, Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza, provin
cia de León, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de 22 aflos'de edad, 
de 1,565 metros de estatura; cuyas 

El remate tendrá lugar el día dle- ¡ aeilas particulares se Ignoran, doml-
cisélsdel próximo julio, a las dos ciliado últimamente en su pueblo, 
d é l a tarde.en la sala de este Juzga- j Ayuntamiento de San Esteban de 
do, sito en la carretera; advirtlendo i Valdueza, provincia de León, pro-
que no se admitirán posturas que no ' cesado por faltar a concentración, 
cubran las dos terceras partes d é l a comparecerá en elplazo de treln-
tasaclón, y sin que los lidiadores . ta d¡as ante el comandante Juez 
consignen stbre la mesa del Juzga- , de| Reg|mlento de ,nfan. 

do e d ez por ciento de la misma; 5 . „ , . i „ . • • « , « _ 
no existiendo títulos de propiedad i * Burgos num 36 de guar-
por lo que el rematante o rematan- "ic,<Sn en " j * P'828' ftmKhco 

' Sánchez de Castilla; baja apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Dado en León a 18 de junio de 
1915.—Francisco S. de Castilla. 

Benavides Arias (José), hijo de 
Fernando y de Eduvlgls, natural de 
La Vid, Ayuntamiento de La Pola 
da Gordón, provincia de León, de 
estado soltero, profesión jornalero, 
de 22 ¿ños de edad, y de 1,557 me
tros de estatura; cuyas senas par
ticulares se ignoran, domiciliado úl
timamente en su pueblo, Ayunta
miento de La Pola de Gordón, pro
vincia de León, procesado por faltar 
a concentración, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el Coman
dante Juez instructor del Regimien
to de ¡nfanteria de Burgos, núme
ro 36, de guarnición en esta plaza, 
D. Francisco Sánchez de Castilla; 
bajo aperciblmienio de ser declara
do rebelde. 

Dado en León a 18 de junio de 
lOIS.—Francisco S. de Castilla. 

tes, habrán de conformarse con cer
tificación d i acta de remate, sin 
que pueden exigir otros títulos. 

Dado en Cimanes del Tejar a 
diecisiete de junio de mil novecien
tos quince.=EI Juez Pascual Palo-) 

> mo.=P. S. M . , Felipe Robla. 

Alonso Plfluelo (Servando), hijo, 
de Manuel y de Ana, natural de Fol-
goso, Ayuntamiento de Ídem, pro
vincia de León, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 alies de 
edad, y de 1,602 metros de estatu
ra; cuyas señas particulares se igno
ran, domiciliado últimamente en su 
pueblo, Ayuntamiento de Fo'goso, 
provincia de León, procesado por 
faltar a concentración, comparecerá, 
en el plazo de treinta días ante el 
Comandante Juez instructor del Re
gimiento de Infantería de Burgos,, 
núm. 36, de guarnición en esta pía-, 
za, D. Francisco Sánchez de Casti
lla; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León a 18 de junio de 
1915.—Francisco S de Castilla. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Hernández Fernández (Leopoldo), 
hijo de Antonio y de Anlceta, natu
ral de Suhegún, Ayuntamiento de 
Idem, provincia de León, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 22 
aflos de edad, y de 1,592 metros 
d v estatura; cuyas sefias particu
lares se ignoran, domidilado últi
mamente en su pueblo, Ayunta
miento de Sshagiín, provincia de 
León, procesado por faltar a con
centración, comperecerá en el pla
zo de treinta días ante el Coman
dante Juez instructor del Regimien
to de Infantería de Burgos, núme
ro 36, di giarniciór. en esta pla-

Alonso Rodríguez (Germán), hijo 
de Nicolás y de Josefa, natural de 
Turienzo, Ayuntamiento deCastro-
podame, provincia de León, de es
tado soltero, prelusión jornalero', de 
22 aflos de edad, y de 1,573 metros; 
cuyas señas particulares se Ignoran, 
domiciliado últimamente en su pue
blo, Ayuntamiento de Castrcpoda-
me, provincia de León, procesado 
por faltar a concentración, compare
cerá en el plazo de treinta días ante 
el Comandante Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería de Burgos, 
núm. 36, de guarnición en esta pla
za, D. Francisco S4nchez de Casti
lla; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León a 18 de junio de 
19I5.=Francisco S. de Castilla. 
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